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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

dirección Técnica

Canon de regulación correspondiente a la Junta 

de Explotación del Alto Duero - Año 2021

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 114.1 y sucesivos del texto
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por R.D. Legislativo 1/2001 de 20 de julio, se han
calculado las cantidades para obtener el canon, habiendo resultado los siguientes valores: 

TRAmO DE RíO DUERO 

Regadíos: 17,22 euros/hectárea. 

Abastecimientos: 93,16 euros/litro/seg.

Usos industriales: 1,72 euros/CV.

Otros usos industriales: 93,16 euros/litro/seg.

Industrias con refrigeración: 4,31 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 2,58 euros/litro/seg.

molinos: 0,17 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

Aranda de Duero, Berlangas de Roa, Castrillo de la Vega, La Cueva de Roa, Fresnillo
de las Dueñas, Fuentespina, Gumiel de mercado, Hoyales de Roa, mambrilla de Castrejón,
Roa de Duero, San Juan del monte, San martín de Rubiales, Vadocondes, La Vid, Villalba
de Duero y Zazuar.

Condiciones de aplicación:

1.ª – En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la
Confederación Hidrográfica del Duero, se establecerá un mínimo de 6,01 euros por
liquidación cuando resulte un valor inferior al aplicar el canon. 

2.ª – Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán, cuando proceda, con
la tasa por explotación de obras y servicios. 

3.ª – Los estudios y justificaciones de este canon de regulación obran en poder de
los representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del Duero. En el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta
las aportaciones de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del Estado en el
marco territorial de los programas operativos de Castilla y León (periodos 1994-1999 y
2000-2006) de acuerdo con los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de
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14 de septiembre de 2016, corregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido
íntegro puede consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).

4.ª – La propuesta de este canon de regulación, ha sido remitida electrónicamente
a los miembros que componen la Junta de Explotación del Alto Duero.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones
que estimen oportunas en el Registro General de la Confederación Hidrográfica del Duero,
calle muro, 5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-92). 

En Valladolid, a 18 de agosto de 2020.

El director técnico adjunto,
Javier Fernández Armiño
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

dirección Técnica

Tarifas de utilización del agua correspondientes 

a la Junta de Explotación del Alto Duero - Año 2021

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 114.2 y sucesivos del texto
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, se han calculado las cantidades para obtener la tarifa, que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 311 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, estos valores serán incrementados con el canon de
regulación correspondiente al río Alto Duero, o sus correspondientes equivalencias,
habiendo resultado los siguientes valores: 

12C05 - CAnAL DE ZUZOnES

Regadíos: 100,31 euros/hectárea.

Abastecimientos: 542,68 euros/litro/seg.

Usos industriales: 10,03 euros/CV.

Otros usos industriales: 542,68 euros/litro/seg.

Industrias con refrigeración: 25,08 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 15,05 euros/litro/seg.

molinos: 1,00 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

La Vid, San Juan del monte y Zuzones.

12C06 - CAnAL DE LA VID

Regadíos: 125,75 euros/hectárea.

Abastecimientos: 680,31 euros/litro/seg.

Usos industriales: 12,58 euros/CV.

Otros usos industriales: 680,31 euros/litro/seg.

Industrias con refrigeración: 31,44 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 18,86 euros/litro/seg.

molinos: 1,26 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

La Vid.
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12C07 - CAnAL DE GUmA

Regadíos: 6,14 euros/hectárea.

Abastecimientos: 33,22 euros/litro/seg.

Usos industriales: 0,61 euros/CV.

Otros usos industriales: 33,22 euros/litro/seg.

Industrias con refrigeración: 1,54 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 0,92 euros/litro/seg.

molinos: 0,06 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

Aranda de Duero, Berlangas de Roa, Castrillo de la Vega, Fresnillo de las Dueñas,
Hoyales de Roa y Vadocondes.

12C08 - CAnAL DE ARAnDA

Regadíos: 19,52 euros/hectárea.

Abastecimientos: 105,60 euros/litro/seg.

Usos industriales: 1,95 euros/CV.

Otros usos industriales: 105,60 euros/litro/seg.

Industrias con refrigeración: 4,88 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 2,93 euros/litro/seg.

molinos: 0,20 euros/litro/seg.

Zonas especiales:

Canal del Cura.

Sin gastos de amortización de obras.

Tarifa a aplicar: 6,83 euros/hectárea real o equivalente.

Términos municipales afectados:

Aranda de Duero, San Juan del monte, Vadocondes, Villalba de Duero y Zazuar.

Condiciones de aplicación:

Estas tarifas por hectárea y única en cada zona, para toda clase de cultivos, se
aplican a toda la superficie incluida dentro de cada una de las zonas regables detalladas,
que sea apta para riego y esté dominada por acequias primarias, aunque no se utilice
el agua.

1.ª – A estos valores se sumará el valor del canon correspondiente al tramo del río
al que está asignado dicho canal.

2.ª – En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la
confederación Hidrográfica del Duero, se establecerá un mínimo de 6,01 euros por
liquidación cuando resulte un valor inferior al aplicar la tarifa.
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3.ª – Las liquidaciones que se practiquen (tarifa + canon) se incrementarán, cuando
proceda, con la tasa por explotación de obras y servicios.

4.ª – Las propuestas de estas tarifas de utilización del agua han sido remitidas
electrónicamente a los miembros que componen la Junta de Explotación del Alto Duero.

5.ª – Los estudios y justificaciones de estas tarifas obran en poder de los
representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del Duero. En el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta
las aportaciones de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del Estado en el
marco territorial de los programas operativos de Castilla y León (periodos 1994-1999 y
2000-2006) de acuerdo con los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de
14 de septiembre de 2016, corregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido
íntegro puede consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones
que estimen oportunas en el Registro General de la Confederación Hidrográfica del Duero,
calle muro, 5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-92).

En Valladolid, a 18 de agosto de 2020.

El director técnico adjunto,
Javier Fernández Armiño
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

dirección Técnica

Cánones de regulación correspondientes a la Junta 

de Explotación del Arlanza - Año 2021

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 114.1 y sucesivos del texto
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, se han calculado las cantidades para obtener los cánones, habiendo resultado los
siguientes valores: 

BEnEFICIARIOS DEL EmBALSE DE ÚZqUIZA

Abastecimientos: 544,46 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

Arlanzón, Los Balbases, Barrio de muñó, Belbimbre, Buniel, Burgos, Cavia,
Cardeñajimeno, Castrillo del Val, Celada del Camino, Estépar, Frandovínez, Ibeas de
Juarros, Palazuelos de muñó, Pampliega, Pineda de la Sierra, San mamés de Burgos,
Tardajos, Vallejera, Valles de Palenzuela, Villalbilla de Burgos, Villaldemiro, Villaquirán de los
Infantes, Villasur de Herreros, Villaverde mogina, Villavieja de muñó, Villazopeque, Villorobe
y Zalduendo.

TRAmO DEL RíO ARLAnZón

Regadíos: 94,56 euros/hectárea.

Usos industriales: 9,46 euros/CV.

Otros usos industriales: 511,57 euros/litro/seg.

Industrias con refrigeración: 23,64 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 14,18 euros/litro/seg.

molinos: 0,95 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

Arlanzón, Los Balbases, Barrio de muñó, Belbimbre, Buniel, Burgos, Cardeñajimeno,
Castrillo del Val, Cavia, Celada del Camino, Estépar, Frandovínez, Ibeas de Juarros,
Palazuelos de muñó, Pampliega, Pineda de la Sierra, quintanadueñas, Las quintanillas,
quintanilla Somuñó, Rabé de las Calzadas, San mamés de Burgos, Tardajos, Vallejera,
Valles de Palenzuela, Villalbilla de Burgos, Villaldemiro, Villaquirán de los Infantes, Villasur
de Herreros, Villaverde-mogina, Villavieja de muñó, Villazopeque, Villorobe y Zalduendo.
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Condiciones de aplicación:

1.ª – En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la
Confederación Hidrográfica del Duero, se establecerá un mínimo de 6,01 euros por
liquidación cuando resulte un valor inferior al aplicar el canon.

2.ª – Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán, cuando proceda, con
la tasa por explotación de obras y servicios.

3.ª – Los estudios y justificaciones de estos cánones de regulación obran en poder de
los representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del Duero. En el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta
las aportaciones de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del Estado en el
marco territorial de los programas operativos de Castilla y León (periodos 1994-1999 y 2000-
2006) de acuerdo con los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de 14 de
septiembre de 2016, corregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido íntegro
puede consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).

4.ª – La propuesta de este canon de regulación, ha sido remitida electrónicamente
a los miembros que componen la Junta de Explotación del Arlanza.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones
que estimen oportunas en el Registro General de la Confederación Hidrográfica del Duero,
calle muro, 5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-92).

En Valladolid, a 18 de agosto de 2020.

El director técnico adjunto,
Javier Fernández Armiño
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

dirección Técnica

Canon de regulación correspondiente a la Junta

de Explotación del Pisuerga y Bajo Duero - Año 2021

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 114.1 y sucesivos del texto
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, se han calculado las cantidades para obtener el canon, habiendo resultado los
siguientes valores: 

TRAmO DE RíO PISUERGA

Regadíos: 20,42 euros/ha.

Abastecimientos: 110,47 euros/litro/seg.

Usos industriales: 2,04 euros/CV.

Otros usos industriales: 110,47 euros/litro/seg.

Industrias con refrigeración: 5,11 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 3,06 euros/litro/seg.

molinos: 0,20 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados. –

Castrillo de Riopisuerga, Itero del Castillo, melgar de Fernamental, Palacios de
Riopisuerga, Pedrosa del Príncipe y Zarzosa de Riopisuerga.

Condiciones de aplicación. –

1.ª – En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la
Confederación Hidrográfica del Duero, se establecerá un mínimo de 6,01 euros por
liquidación cuando resulte un valor inferior al aplicar el canon.

2.ª – Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán, cuando proceda, con
la tasa por explotación de obras y servicios.

3.ª – Los estudios y justificaciones de estos cánones de regulación obran en poder de
los representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del Duero. En el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta
las aportaciones de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del Estado en el
marco territorial de los programas operativos de Castilla y León (periodos 1994-1999 y 2000-
2006) de acuerdo con los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de 14 de
septiembre de 2016, corregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido íntegro
puede consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).



boletín oficial de la provincia

– 11 –

núm. 156 martes, 1 de septiembre de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

4.ª – La propuesta de este canon de regulación, ha sido remitida electrónicamente
a los miembros que componen la Junta de Explotación del Pisuerga y Bajo Duero.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones
que estimen oportunas en el Registro General de la Confederación Hidrográfica del Duero,
calle muro, 5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-92).

En Valladolid, a 18 de agosto de 2020.

El director técnico adjunto,
Javier Fernández Armiño
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

dirección Técnica

Tarifas de utilización del agua correspondientes a la Junta de Explotación

del Pisuerga y Bajo Duero - Año 2021

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 114.2 y sucesivos del texto
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, se han calculado las cantidades para obtener la tarifa, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 311 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, estos valores serán incrementados con el
canon de regulación correspondiente al río Pisuerga y Bajo Duero, o sus correspondientes
equivalencias, habiendo resultado los siguientes valores: 

12C24 - CAnAL DE CASTILLA (RAmAL nORTE)

Regadíos: 72,03 euros/ha.

Abastecimientos: 389,68 euros/litro/seg.

Usos industriales: 7,20 euros/CV.

Otros usos industriales: 389,68 euros/litro/seg.

Industrias con refrigeración: 18,01 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 10,80 euros/litro/seg.

molinos: 0,72 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados. –

Castrillo de Riopisuerga y melgar de Fernamental.

12C25 - CAnAL DE PISUERGA

Regadíos: 2,87 euros/ha.

Abastecimientos: 15,53 euros/litro/seg.

Usos industriales: 0,29 euros/CV.

Otros usos industriales: 15,53 euros/litro/seg.

Industrias con refrigeración: 0,72 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 0,43 euros/litro/seg.

molinos: 0,03 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados. –

Castrillo de Riopisuerga, melgar de Fernamental, Palacios de Riopisuerga y Zarzosa
de Riopisuerga.
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Condiciones de aplicación. –

1.ª – Estas tarifas por hectárea y única en cada zona, para toda clase de cultivos,
se aplican a toda la superficie incluida dentro de cada una de las zonas regables
detalladas, que sea apta para riego y esté dominada por acequias primarias, aunque no
se utilice el agua.

2.ª – A estos valores se sumará el valor del canon correspondiente al tramo de río
al que está asignado dicho canal.

3.ª – En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la
Confederación Hidrográfica del Duero, se establecerá un mínimo de 6,01 euros por
liquidación cuando resulte un valor inferior al aplicar la tarifa.

4.ª – Las liquidaciones que se practiquen (tarifa + canon) se incrementarán, cuando
proceda, con la tasa por explotación de obras y servicios.

5.ª – Las propuestas de estas tarifas de utilización del agua, ha sido remitidas
electrónicamente a los miembros que componen la Junta de Explotación del Pisuerga y
Bajo Duero.

6.ª – Los estudios y justificaciones de estas tarifas obran en poder de los
representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del Duero. En el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta
las aportaciones de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del Estado en el
marco territorial de los programas operativos de Castilla y León (periodos 1994-1999 y
2000-2006) de acuerdo con los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de
14 de septiembre de 2016, corregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido
íntegro puede consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones
que estimen oportunas en el Registro General de la Confederación Hidrográfica del Duero,
calle muro, 5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-92).

En Valladolid, a 18 de agosto de 2020.

El director técnico adjunto,
Javier Fernández Armiño
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

dirección Técnica

Canon de regulación correspondiente a la Junta

de Explotación del Riaza - Año 2021

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 114.1 y sucesivos del texto
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, se han calculado las cantidades para obtener el canon, habiendo resultado los
siguientes valores: 

TRAmO DE RíO RIAZA

Regadíos: 51,30 euros/hectárea.

Abastecimientos: 277,53 euros/litro/seg.

Usos industriales: 5,13 euros/CV.

Otros usos industriales: 277,53 euros/litro/seg.

Industrias con refrigeración: 12,83 euros/litro/seg.

Piscifactorías: 7,70 euros/litro/seg.

molinos: 0,51 euros/litro/seg.

Términos municipales afectados:

Adrada de Haza, La Cueva de Roa, Fuentecén, Fuentemolinos, Haza, Hontangas,
Hoyales de Roa, milagros, nava de Roa, Roa, San martín de Rubiales y Torregalindo.

Condiciones de aplicación:

1.ª – En los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la
Confederación Hidrográfica del Duero, se establecerá un mínimo de 6,01 euros por
liquidación cuando resulte un valor inferior al aplicar el canon.

2.ª – Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán, cuando proceda, con
la tasa por explotación de obras y servicios.

3.ª – Los estudios y justificaciones de estos cánones de regulación obran en poder de
los representantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del Duero. En el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta
las aportaciones de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del Estado en el
marco territorial de los programas operativos de Castilla y León (periodos 1994-1999 y 2000-
2006) de acuerdo con los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de 14 de
septiembre de 2016, corregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido íntegro
puede consultarse en la página web del organismo (http://www.chduero.es).
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4.ª – La propuesta de este canon de regulación, ha sido remitida electrónicamente
a los miembros que componen la Junta de Explotación del Riaza.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones
que estimen oportunas en el Registro General de la Confederación Hidrográfica del Duero,
calle muro, 5, Valladolid o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-92).

En Valladolid, a 18 de agosto de 2020.

El director técnico adjunto,
Javier Fernández Armiño
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de Burgos

servicio Territorial de Medio ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de ampliación del coto de caza BU-10.337

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación
del coto privado de caza BU-10.337, denominado Retortillo, iniciado a instancia de
Retortillo, S.L. El objeto del referido expediente es el procedimiento de ampliación del coto
de caza situado en los términos municipales de Torrepadre, Santa maría del Campo y Peral
de Arlanza, en la provincia de Burgos, con una superficie de 2.410,63 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los terrenos» de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de medio Ambiente (Sección de
Caza y Pesca), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos, durante el horario de atención al
público (9 a 14 horas, de lunes a viernes). 

En Burgos, a 14 de agosto de 2020.

El jefe del Servicio Territorial de medio Ambiente de Burgos,
Javier maría García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BOZOO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de julio de 2020, ha
aprobado inicialmente el expediente número 1/2020 de modificación presupuestaria del
presupuesto del Ayuntamiento de Bozoo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Bozoo, a 12 de agosto de 2020.

El alcalde,
Francisco Javier Abad García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BOZOO

Corrección de errores por medio del cual se deja sin efecto el anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia, en fecha 26 de agosto de 2020, número 152, sobre
convocatoria de subasta para la adjudicación del aprovechamiento de madera del monte
de utilidad pública número 690, conocido como «Sierra Besantes», en concreto del lote
mA/690/E/2019/2, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria, con un único criterio
de adjudicación, al mejor precio.

El anuncio válido a todos los efectos sobre la convocatoria de subasta
mencionada, es el publicado en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 24 de agosto
de 2020, número 150.

En Bozoo, a 26 de agosto de 2020.

El alcalde,
Francisco Javier Abad García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE RÍO TIRÓN

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Fresno de Río Tirón, a 19 de agosto de 2020.

El alcalde,
David Carcedo Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE RÍO TIRÓN

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1/2020 para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de agosto de 2020, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2020 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Fresno de Río Tirón para el ejercicio 2020.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Fresno de Río Tirón, a 25 de agosto de 2020.

El alcalde,
David Carcedo Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA SAN GARCÍA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2020 para el ejercicio 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24 de agosto de 2020, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2020 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de quintanilla San García para el ejercicio 2020. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En quintanilla San García, a 24 de agosto de 2020.

El alcalde,
Juan miguel Busto González



boletín oficial de la provincia

– 22 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-03841

núm. 156 martes, 1 de septiembre de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN VICENTE DE VILLAMEZÁN

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En San Vicente de Villamezán, a 5 de agosto de 2020.

El presidente,
Juan Carlos Gutiérrez Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTECILLA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Santecilla de mena, a 17 de agosto de 2020.

El alcalde-presidente,
manuel Julián González Tapia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLATOMIL

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villatomil, a 19 de agosto de 2020.

El alcalde,
Pedro Zorrilla Fernández



boletín oficial de la provincia

– 25 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-03847

núm. 156 martes, 1 de septiembre de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE LAS LOMAS DE BUREBA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la mancomunidad de Las
Lomas de Bureba para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.000,00

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales 10.000,00

Total presupuesto 13.100,00

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 3.100,00

7. Transferencias de capital 10.000,00

Total presupuesto 13.100,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Carrias, a 19 de agosto de 2020.

El alcalde-presidente,
Aurelio Alonso Viadas
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS DE BURGOS

JVB Juicio verbal 696/2019.

Sobre: Reclamación de cantidad. 

Demandante: D/D.ª Aktivedengi, S.L.

Demandado: D/D.ª Julio César García Juncal.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución cuyo encabezamiento
y fallo es el siguiente:

Sentencia número 32/2020. –

Juez que la dicta: maría Eugenia Fraile Sánchez.

Lugar: Burgos. 

Fecha: 7 de febrero de 2020. 

Fallo. –

Debo de estimar y estimo la demanda, presentada por Aktivedengi, S.L., contra don
Julio César García Juncal y en consecuencia debo de condenar y condeno al expresado
demandado a pagar a la actora, la suma de ciento noventa y siete euros con cincuenta
céntimos (197,50 euros), más los intereses expuestos y con expresa imposición de las
costas a la parte demandada, si las hubiera. 

modo de impugnación: Contra la presente resolución no cabe recurso alguno,
artículo 455.1 tras la nueva redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, al tratarse
de un procedimiento verbal y no superar la cuantía del procedimiento la suma de 3.000
euros. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

El/la magistrado/juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Julio César García Juncal, se
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Burgos, a 25 de mayo de 2020.

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Cristina maría García López
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